
   

División de Contratación Administrativa 

 

                          Al contestar refiérase 

                       al  oficio  Nº 17268 
 
 
 

22 de diciembre de 2016. 
DCA-3202 

 
 
Señor 
José Miguel Zeledón Calderón 
Director de la Dirección de Agua 
Ministerio de Ambiente y Energía 
Fax: 2221-7516 
Correo electrónico: jchacon@da.go.cr  
 
Estimado señor: 
 

Asunto: Se deniega el refrendo el Documento de Proyecto celebrado entre el Programa 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), el Ministerio de Ambiente y Energía y 
el Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica para la implementación del 
Proyecto de Asistencia Técnica y Fortalecimiento Institucional para la Implementación de 
Monitoreo y Evaluación del Agua Subterránea y un Sistema de Información para la 
Gestión Integrada de los Recursos Hídricos de Costa Rica Fase II, por una suma total de 
$3.648.000.00 (tres millones seiscientos cuarenta y ocho mil dólares) así como la Adenda 
al Documento de Proyecto (Revisión sustantiva No. 1 de noviembre de 2016). 
 
Mediante oficio número DA-1344-2016 de fecha 03 de octubre de 2016, recibido en esta 

Contraloría General de la República el 04 de octubre siguiente, se remite para estudio de 
refrendo el documento descrito en el asunto. 
 

Esta División requirió información adicional a la Administración contratante mediante los 
oficios 14279 (DCA-2741) del 01 de noviembre de 2016, el cual fue atendido mediante oficio 
DA-1603-2016 de fecha 29 de noviembre de 2016, recibido en fecha 30 de noviembre; así como 
16748 (DCA-3139) del 15 de diciembre de 2016, que fue atendido mediante el oficio No. DA-
1707-2016 del 20 de diciembre de 2016, recibido el 21 de diciembre de 2016. 
 

I. Antecedentes. 
 

1. Que el proyecto de "Asistencia Técnica y Fortalecimiento Institucional para la 
implementación de un Monitoreo y Evaluación del Agua Subterránea y un Sistema de 
Información para la Gestión Integrada de los Recursos Hídricos de Costa Rica" tiene como 
principal objetivo el desarrollo del conocimiento sobre el comportamiento espacial y 
temporal del agua subterránea, desarrollado en varias fases por su magnitud, así como el 
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cambio de paradigmas alrededor de la generación de la información y su custodia; versus 
su uso oportuno. 

 
2. Que mediante la fase I, inició la implementación de la Red Nacional de monitoreo de 

acuíferos (SIMASTIR-Sistema Monitoreo de Agua Subterránea en Tiempo Real), donde se 
identificaron inicialmente los acuíferos con prioridad por su intensidad en el uso actual y con 
potencial a ser aprovechados a futuro, de forma tal que permita obtener datos en cantidad y 
calidad adecuada para poder realizar los estudios necesarios con el fin de conocer el agua 
disponible (balances hídricos), amenazas de contaminación, afectación por uso actual, 
potencial para aprovechamiento futuro, afectación por cambio climático, entre otros. 

 
3. Que dicha Fase I se encuentra en etapa final de ejecución, por lo que se pretende continuar 

con la Fase II, para continuar con el proceso de lograr la Red Nacional de monitoreo de 
acuíferos, la digitalización de expedientes físicos, el desarrollo de otras aplicaciones que 
refuercen la gestión institucional, conectar más instituciones a la plataforma digital de datos 
de recursos hídricos del país de forma tal que se continúe con el Sistema Nacional de 
Información para la Gestión Integral de Recurso Hídrico hasta convertirlo en el sistema de 
Costa Rica para la gestión confiable, compartida y oficial del agua. 

 
4. Que el desarrollo de este proyecto contempla dos importantes productos como son el 

Sistema de Monitoreo de Aguas Subterráneas en Tiempo Real (SEMASTIR) y el Sistema 
Nacional de Información para la Gestión Integrada de los Recursos Hídricos (SINIGIRH), de 
alto grado de complejidad, sin que exista documentada una experiencia similar en Costa 
Rica ni en la región, tanto en la conceptualización, el desarrollo, alto costo y alcance 
nacional e interinstitucional que implica este proyecto, por lo cual se buscó al PNUD como 
sujeto de derecho público internacional, con amplia capacidad en este tipo de proyectos. 

 

5. Que PNUD ofrece un valor agregado a Costa Rica, en el sentido que este proyecto se 
complementa con la inversión de fondos internacionales que este realiza en Costa Rica en 
proyectos compatibles con SINIGIRH y SIMASTIR.  

 
6. Que con fundamento en lo anterior, se ha aplicado la excepción contenida en los artículos 2 

inciso b) de la Ley de Contratación Administrativa y 129 de su Reglamento, y en ese sentido 
remite para estudio el Documento de Proyecto referido. 

 
7. Mediante el oficio No. DA-1707-2016 del 20 de diciembre, se solicitó que se refrende el 

documento dejando condicionado sus efectos a que se suscriba una adenda posterior, en la 
cual se incluirá el tema de principios según fue requerido, respecto de lo cual existe un 
compromiso del PNUD según oficio No. UAG/97/16 del 19 de diciembre de 2016 que 
propone una redacción para ser incorporada al documento remitido.  

 
II. Criterio de la División 
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En el caso, se ha remitido para refrendo el Documento de Proyecto para la 
implementación del “Proyecto de Asistencia Técnica y Fortalecimiento Institucional para la 
Implementación de Monitoreo y Evaluación del Agua Subterránea y un Sistema de Información 
para la Gestión Integrada de los Recursos Hídricos de Costa Rica Fase II”, suscrito entre el 
Ministerio de Ambiente y Energía selecciona como contratista al Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo (PNUD), todo con fundamento en lo dispuesto en el artículo 2 inciso 
b) de la Ley de Contratación Administrativa (en adelante LCA) y el artículo 129 del Reglamento 
a la Ley de Contratación Administrativa (en adelante RLCA).  

 
De acuerdo con lo consignado en el propio documento contractual, el Programa de 

Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) constituye una de las agencias que pertenece a la 
Organización de Naciones Unidas (ONU), que tiene como objetivo principal contribuir a mejorar 
sustancialmente la vida de las personas, para lo cual el PNUD proporciona apoyo a través de 
programas y proyectos orientados a fortalecer las capacidades nacionales y ampliar las 
alternativas y oportunidades disponibles a los asociados y beneficiarios de los países donde se 
ejecutan sus programas. 

 
En ese sentido, la contratación con PNUD se fundamenta en la Ley número 5878 del 12 

de enero de 1976, mediante la cual la Asamblea Legislativa “Aprueba Acuerdo entre el 
Gobierno de Costa Rica y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo”, marco que 
regula las condiciones básicas en las cuales el PNUD y sus Organismos de Ejecución prestarán 
asistencia al Gobierno para llevar a cabo sus proyectos de desarrollo y se ejecutarán los 
proyectos que reciben ayuda del PNUD.  

  
En lo que se refiere a la aplicación de la excepción de contratación con sujetos de 

derecho público internacional ha señalado la Administración para este caso que: 
 

“El PNUD es un órgano de las Naciones Unidas, del cual Costa Rica es miembro, y participa 
en la Asamblea General de las Naciones Unidas, así mismo el Gobierno de Costa Rica se 
fundamenta en el Artículo 1 del Acuerdo Básico (SBAA por sus siglas en ingles), firmado 
entre el Gobierno de Costa Rica y el Programa de las Naciones Unidas (PNUD), del 7 de 
agosto de 1973, mediante Ley No. 5878 del 12 de enero de 1976. En Costa Rica posee una 
cartera muy importante de programas y proyectos en materia ambiental (un 90% de la cartera 
de 2016 apoya temas de gestión de recurso hídrico, adaptación y mitigación al cambio 
climático etc.). El PNUD a nivel mundial, tiene un equipo técnico y de asesoría en áreas como 
desarrollo humano sostenible, gobernabilidad, medio ambiente, gestión de recursos 
naturales, entre ellos: agua, riesgo y desastres. Toda esta experiencia puede ser trasladada 
hacia la gestión del proyecto que nos ocupa, de ser necesario, conforme se ha plasmado en 
el PRODOC. (…) En lo que respecta artículo 2 de la Ley de Contratación Administrativa y el 
artículo 129 del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa, es necesario aclarar que 
conforme lo establece, la excepción de contratar con sujetos de derecho público, en busca de 
una satisfacción del interés público, es completamente válida. Tal y como lo ha recomendado 
el Órgano Contralor, se han seguido todos los canales y requerimientos establecidos para la 
suscripción del contrato con PNUD. Es importante tener como referente en este tema que el 
artículo 1 del Acuerdo Básico del PNUD suscrito entre Costa Rica y el Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo, que faculta a éste a apoyar proyectos de muy diversa 
naturaleza, con el claro propósito de promover el desarrollo económico y social equilibrado 
del país. Existe motivación para la aplicación de la excepción ya aplicada en la Fase 1 
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refrendada por el ente Contralor y para la Fase l tal como se indicó el documento con el que 
se solicitaba el refrendo, permitirá continuar con los objetivos fundamentales del proyecto 
integral de manera paulatina, ordenada y continua en fases subsiguientes”. 

 
Es al amparo del Acuerdo ratificado por Costa Rica mediante Ley 5878, que el Ministerio 

contrata directamente con PNUD a efectos de ampliar la red de monitoreo de aguas 
subterráneas en tiempo real, con el fin de obtener información veraz, segura y rápida de los 
acuíferos del país, para contar con más datos que permitan una mejor toma de decisiones y un 
mayor conocimiento del recurso hídrico subterráneo. De esa forma, el objeto de esa 
contratación se implementará a través de la entrega de cuatro productos específicos1: 

 
a. Red de Monitoreo de Agua Subterránea interconectada operando en tiempo real, 

ampliada en 60 pozos adicionales (110 pozos totales al final de la Fase 11). 
b. Manejo de la información que se obtiene a través de la Red de Monitoreo de Aguas 

Subterráneas mejorada. 
c. Sistema Nacional de Información para la Gestión Integral de Recurso Hídrico ampliado y 

robustecido, que permita la interconexión con otras instituciones públicas involucradas 
en la gestión de la información hídrica, tales como Universidades, otras dependencias 
del MINAE.  

d. Plan de Comunicación y Divulgación elaborado y en implementación. 
 
Para la realización de estos productos, el MINAE se compromete a girar una serie de 

fondos por adelantado para la adecuada ejecución del proyecto, según se desprende de la 
cláusula IX referida a la “Contribución / Fondos” que en lo que interesa señala:  
 

“Con base en el Acuerdo Básico suscrito entre el Gobierno de la República de Costa Rica y el 
Programa de la Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), firmado el 7 de agosto de 1973, 
mediante Ley No. 5878 del 1 de enero de 1976, y conforme al Plan de Acción del Programa 
País (2013-2017) firmado entre el PNUD y MIDEPLAN, los fondos destinados a solventar los 
gastos de ejecución del proyecto serán trasladados a PNUD mediante transferencias, para 
que con cargo a ellos se financien todos los costos directos, operacionales indirectos 
asociados al mismo. MINAE, en la forma que se describe en el Cuadro 1 pondrá a disposición 
del PNUD la contribución de 3.648.000 con 00/100 dólares de los Estados Unidos de América 
(US$3.648.000,00) en el marco del presente proyecto. MINAE depositará los fondos 
necesarios para la ejecución del proyecto en la cuenta bancaria del PNUD. Los fondos serán 
transferidos al PNUD, en las fechas establecidas en el siguiente calendario de desembolsos 
tal como se estipula en el Reglamento Financiero del PNUD” 

 
De igual forma, de la cláusula referida a la “Administración de los Recursos del Proyecto” 

se tiene que los fondos públicos provenientes del MINAE serán administrados2 por el PNUD, 
sobre lo que se indica:  

                                                 
1
 En ese sentido puede verse la cláusula denominada “Productos” visible al folio 13 del Documento.  

2
Se observa en la clausula IX denominada “Contribución/ Fondos” visible al folio 39 del Documento, que MINAE pondrá a 

disposición del PNUD la contribución de $3.648.000 que se depositarán en la cuenta bancaria del PNUD. Dichos fondos serán 
administrados por PNUD según se extrae además de la clausula de “Administración de los Recursos del Proyecto” visible a folio 37 
del Documento.    
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“Administración de los Recursos del Proyecto. En esta categoría ubica acompañamiento en 
los procesos de programación, planificación, administración de fondos y seguimiento de la 
ejecución financiera y presupuestaria de los recursos afectados al Proyecto. Todos estos 
aspectos orientados a facilitar al proyecto la toma de decisiones. Para la provisión de este 
servicio, el PNUD ofrece su experiencia acumulada en gerencia de proyectos de desarrollo 
brindando las asesorías a través del equipo de trabajo del Centro de Servicios. Asimismo, el 
PNUD producirá informes financieros periódicos de acuerdo a lo indicado en el detalle de los 
alcances.” 

 
De esa forma, se ha suscrito un Documento de Proyecto, mediante el cual el PNUD 

colaborará en calidad de administrador de fondos públicos, bajo la lógica de que el MINAE 
entiende que cubrirá cualquier ausencia de fondos o los mayores costos que se puedan 
presentar en la ejecución3: 

 
“La ejecución de las actividades acordadas en los planes de trabajo de responsabilidad del 
PNUD y MINAE de conformidad con el presente Documento de Proyecto, dependerá de que 
el PNUD haya recibido la Contribución de conformidad con el Calendario de Pagos que figura 
en el Cuadro l. Una vez concluidas las actividades del proyecto, los montos eventualmente no 
utilizados durante la ejecución del proyecto podrán ser devueltos a pedido MINAE o bien ser 
reutilizados para la ejecución de tareas o adquisición de bienes y equipos complementarios a 
los estipulados inicialmente en el marco del Proyecto. En tal sentido el MINAE solicitará al 
PNUD la devolución de los montos superavitarios en cuestión o bien se acordará la ejecución 
de los mismos a través de los mecanismos y procedimientos del PNUD y a partir de un plan 
acordado entre las partes. Si se prevén o si ocurren aumentos inesperados en los gastos o 
en los compromisos, el PNUD proporcionará oportunamente al MINAE una estimación 
complementaria donde se indicarán las sumas adicionales necesarias. El MINAE hará todo lo 
que esté a su alcance para obtener los fondos adicionales necesarios (…)”  

 
Esta regulación que resulta consistente con el inciso 2 del artículo décimo de la Ley No. 

58784, por lo que la responsabilidad en la disposición de fondos le corresponderá al MINAE, por 
lo que se asume una obligación económica sin un producto específico como entregable 
definitivo. De esa forma, de frente a lo dicho, se desprende que a diferencia de un contrato de 
servicios, mediante el cual el PNUD es el encargado del resultado final de la contratación, en 
este caso se le han girado fondos públicos de manera que PNUD se comporta como una 
especie de gestor o administrador de esos fondos para el cumplimiento de los fines definidos en 
el objeto de la contratación, por lo que deben respetarse los principios constitucionales de 
contratación administrativa y que bien ya han sido abordados por la Sala Constitucional de la 
Corte Suprema de Justicia de nuestro país en el voto 998-98 de las once horas treinta minutos 
del dieciséis de febrero de mil novecientos noventa y ocho. 

  

                                                 
3
 En ese sentido puede observarse la clausula IX denominada “Contribución/ Fondos” visible al folio 39 del Documento. 

4
 Al respecto, la norma en cuestión señala en lo que interesa: “2.-Dado que la asistencia prevista en el presente Acuerdo se presta 

en beneficio del Gobierno y el pueblo de Costa Rica, el Gobierno cargará con el riesgo de las operaciones que se ejecuten en virtud 
del presente Acuerdo. El Gobierno deberá responder de toda reclamación que sea presentada por terceros contra el PNUD o contra 
un Organismo de Ejecución, contra el personal de cualquiera de ellos o contra otras personas que presten servicios por su cuenta, y 
las exonerará de cualquier reclamación o responsabilidad resultante de las operaciones realizadas en virtud del presente Acuerdo. 
Esta disposición no se aplicará cuando las Partes y el Organismo de Ejecución convengan en que tal reclamación o responsabilidad 
se ha debido a negligencia grave o a una falta intencional de dichas personas” 
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Dentro de los principios que regulan la materia de contratación administrativa, estos son 
libre concurrencia, igualdad de trato entre todos los posibles oferentes, publicidad, legalidad o 
transparencia de los procedimientos, seguridad jurídica, equilibrio de intereses, buena fe, 
mutabilidad del contrato, intangibilidad patrimonial, resulta de especial relevancia el principio de 
control de los procedimientos, definido por la Sala Constitucional de la siguiente manera:  

 
“(…) por el cual todas las tareas de la contratación administrativa son objeto de control y fiscalización 
en aras de la verificación, al menos, de la correcta utilización de los fondos públicos (…) Y como 
conclusión general inicial, que emana del examen de los principios, de la doctrina y la jurisprudencia 
que se han expuesto en los considerandos anteriores, sólo puede afirmarse que el sistema de 
contratación administrativa está conformado, por un lado, por los principios constitucionales que 
emanan del artículo 182 de la propia Constitución, y por otro lado, como complemento, por el 
sistema de control ejercido directamente por el órgano” 

5
 

 
A partir de lo anterior, esta Contraloría General de la República estima, que en razón de la 

administración de fondos públicos que realizará PNUD en ejecución contractual, las actividades 
y contrataciones que deba promover con cargo a dichos fondos deberán regirse por los 
principios de contratación pública, aún y cuando sus prerrogativas especiales excluyen la 
aplicación de los procedimientos regulados en la Ley de Contratación.  
 

Es en virtud de lo anterior, que este órgano contralor requirió mediante oficio 14279 (DCA-
2741) del 01 de noviembre de 2016: “(…) se indique que para las contrataciones que se 
realicen, deberán acatar los principios de contratación administrativa (dentro de los que se 
encuentra el principio de control, a partir del cual resulta aplicable el régimen recursivo que 
contempla la Ley de Contratación Administrativa, Ley No.7494), considerando la naturaleza de 
los fondos que se encuentran involucrados en el proyecto”.  

 
En respuesta de lo anterior, la Dirección de Agua del MINAE atiende la solicitud mediante 

oficio DA-1603-2016 de fecha 29 de noviembre de 2016 y manifiesta lo siguiente:  
 

“que de conformidad con la resolución R-DCA-923-20 16, del 16 de noviembre del 2016, la 
misma Contraloría General de la República, resolvió un recurso de revocatoria de un cartel de 
licitación publicado por UNOPS, indicando que la "actividad de la Oficina licitante no se rige 
por la normativa indicada, toda vez que en su condición de sujeto de derecho público 
internacional se encuentra regulado por un marco normativo especifico que debe entenderse 
armonizado con los principios constitucionales de contratación administrativa, tesis que fue 
incluso expuesta en la resolución R-DCA-835-2016, que es aplicable en lo que cabe al 
PNUD, dado que indica. .....al ser un órgano que subsidiario de la Asamblea General, que 
forma parte integral de las Naciones Unidas, (UNOPS) pero para los efectos debe tenerse 
también a PNUD, ostenta la condición de organismo de la Organización de las 
Naciones Unida, de tal forma que se beneficia de las prerrogativas que resultan 
aplicables a estos organismos, dentro de las cuales se encuentran, las dispuestas en 
los artículos 104 y 105 de la Carta de las Naciones Unidas". De esta manera, esta 
División reconoce que UNOPS tiene una prerrogativa especial (y si UNOPS la tiene la 
tiene el PNUD), por ser ente de derecho público internacional, de ahí que resulte lógico 
admitir que en el caso particular pueda aplicar su propia normativa." (Lo escrito entre 
paréntesis no pertenece al texto original).También, importante señalar que al igual que la 

                                                 
5
 Sentencia 998-98. 
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UNOPS, el PNUD está sujeto a reglas y procedimientos de auditorias internas y externas 

(…)”. 

 
De las manifestaciones anteriores, se desprende que para el Ministerio el PNUD es una 

agencia equiparable a la UNOPS, de donde se ha señalado que gozan de de las mismas 
prerrogativas especiales, conforme ha reconocido este órgano contralor a la UNOPS.  

 
No obstante que este órgano contralor no desconoce en general el régimen jurídico que le 

aplica a los organismos que forman parte del Sistema de Naciones Unidas; tampoco se ha 
dejado de lado que aplicación de la excepción se asume también que aplican sus políticas y 
regulaciones para efectos del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en los contratos o 
memorandos de acuerdo que ordinariamente se suscriben. Sobre el punto se ha indicado en 
resolución R-DCA-835-2016 de las ocho horas dieciséis minutos del doce de octubre del dos mil 
dieciséis:  

 
“Conviene aclarar que este órgano contralor no desconoce  la naturaleza de UNOPS como un 
organismo de las Naciones Unidas de forma tal que se beneficia de las prerrogativas que le 
resultan aplicables a este organismo, lo cual fue analizado en el mencionado oficio No. 3660 
del 15 de marzo del 2016, (…) De esta manera, esta División reconoce que UNOPS tiene 
una prerrogativa especial por ser ente de derecho público internacional, de ahí que 
resulte lógico admitir que en el caso particular pueda aplicar su propia normativa en 
materia de compras, siempre y cuando se respeten los principios de contratación 
administrativa que derivan de la Constitución Política, los cuales han sido reconocidos 

por la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. (…)” (el resaltado no 
es del original) 
 

Ahora bien, estas especiales particularidades no desnaturalizan los fondos que han sido 
girados a esos organismos internacionales, de manera que su utilización debe necesariamente 
armonizarse con los principios constitucionales según se indicó en la resolución R-DCA-835-
2016 antes citada y referenciada por MINAE, que en lo que interesa señala: 
 

“A su vez, dicho proyecto tiene como antecedente el Memorando de Acuerdo (MDA) y sus 
respectivas adendas suscritas por el Consejo Nacional de Vialidad (CONAVI) y la Oficina de 
Naciones Unidas de Servicio para Proyectos (UNOPS) el cual fue refrendado por esa 
Contraloría General mediante el oficio No. 3660 (DCA-0717) del 15 de marzo del 2016. En lo 
que respecta a la vía recursiva que se debe aplicar en las contrataciones que se realicen con 
fundamento en dicho acuerdo, en el oficio N°3360-2016 se indicó lo siguiente: 
“Consecuentemente, considera esta Contraloría General de la República que en el tanto que, 
como parte de la ejecución contractual, UNOPS estará administrando fondos públicos, las 
contrataciones que deba promover financiadas con dichos fondos, se regirán por los 
principios de contratación pública, dentro de los que se encuentra el principio de control. Por 
consiguiente, resultará aplicable el régimen recursivo que ha sido establecido en la Ley de 
Contratación Administrativa. (…).” (…).  

 
Dicho lo anterior, el razonamiento expuesto por la Administración al indicar que PNUD 

está cubierto por las mismas prerrogativas de UNOPS, implica necesariamente reconocer que 
sus contrataciones con fondos públicos de MINAE deben respetar los principios 
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constitucionales, circunstancia que fue precisamente la que se ha requerido que sea 
incorporada al Documento de Proyecto.  

  
Se observa que en el oficio de respuesta oficio DA-1603-2016 de fecha 29 de noviembre 

de 2016, la Dirección de Aguas indicó sobre el tema: “tal y como quedó establecido en el 
contrato, también contempla la opción de aplicar procedimientos propios de contratación y por 
ende de leyes de Costa Rica de manera complementaria, todo en atención al principio de sus 
prerrogativas de sujeto de derecho internacional público”. Con lo cual se entiende que pese a la 
lectura de la primera parte de su respuesta, el MINAE sí considera que deben aplicar los 
principios constitucionales, pero esto no fue incorporado al Memorando mediante la Revisión 
sustantiva No. 1 de noviembre de 2016, conforme fue requerido por este órgano contralor. 
 

Finalmente, en el oficio DA-1603-2016 de referencia, la Dirección de Aguas señala:  
 

“El MINAE a través de la DA es responsable contraparte con su Director de Proyecto y el 
Comité Técnico y que en todo tiempo y sentido acompaña el desarrollo del proyecto desde la 
conceptualización y revisión de los términos de referencia de las contrataciones, hasta los 
procesos de contratación y selección, además de la autorización del gasto y seguimiento de 
la ejecución presupuestaria del proyecto, conforme los gastos previstos asociados a la 
actividad para el logro de los productos previstos. Además de que en estos procesos se 
cumpla con los principios de la contratación a cuando estos se ejecuten conforme las normas 
de derecho público internacional se encuentra regulado por un marco normativo especifico 
que debe entenderse armonizado con los principios constitucionales de contratación 
administrativa. Al respecto se adjunta copia de oficio UAG-57/16 del PNUD en el Anexo 7”.  

 
Al respecto, estima este órgano contralor que en el contexto de esas manifestaciones no 

queda clara cuál es la voluntad de la Administración, ni cuáles serían las justificaciones dentro 
del marco jurídico que permitan interpretar que no es necesaria la inclusión de los principios 
constitucionales para la administración y compromiso de fondos públicos girados al PNUD en el 
contexto de este Documento de Proyecto. 

 
Por lo demás, del oficio DA-1707-2016 de fecha 20 de diciembre de 2016 se desprende 

que a la fecha no se ha logrado materializar la adenda solicitada, aunque existe la anuencia el 
PNUD a su respectiva suscripción según oficio UAG/97/16 del 19 de diciembre de 2016 que 
propone una redacción de una posible cláusula. No obstante, a la fecha esta voluntad no se ha 
expresado en un documento contractual; a lo que debe agregarse que no podría dejarse 
condicionada las eficacia del contrato en tanto acto de aprobación y el hecho de que la 
suscripción de esa adenda es en este momento incierta.  
 

De esa forma, considerando que no se ha incorporado al documento contractual las 
regulaciones específicas en cuanto a la aplicación de principios, ni se ha brindado fundamento 
normativo y jurídico que permita realizar una lectura diferente para el caso del PNUD, no resulta 
posible otorgar el refrendo solicitado. En consecuencia, se devuelve el Documento de Proyecto 
y su respectiva Revisión Sustantiva sin el refrendo respectivo. Lo anterior no impide que en un 
momento posterior, esa institución proceda a presentar una nueva solicitud, debiendo 
observarse cada uno de los requerimientos realizados por parte de esta Contraloría General a 
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través de los oficios 14279 (DCA-2741) del 01 de noviembre de 2016 y 16748 (DCA-3139) del 
15 de diciembre de 2016, con especial atención al tema aquí desarrollado.  

 

Atentamente, 
 
 
 
 

Allan Ugalde Rojas 
Gerente de División 

Elard Gonzalo Ortega Pérez  
Gerente Asociado 

 
 
Adjunto:  
Documento de Programa (Dos Originales, 455 folios cada uno) y Revisión Sustantiva No. 1 (un original). 
MMQ/chc 
NI: 26851, 30530, 30653, 30942, 33019.  
G: 2016003492-1, 2. 


